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ambos países y una mayor vinculación cultural entre Europa e Iberoa-
mérica, según dispone el artículo 1 del Real Decreto 813/2001, de 13 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Academia de España
en Roma.

Que la Academia de España en Roma depende funcional y orgánica-
mente del Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, sin per-
juicio de lo cual mantendrá especiales relaciones con el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, que contribuirá, de la manera que juzgue más
conveniente, a la consecución de los objetivos de la Institución, conforme
a los artículos 2 y 3 del Real Decreto 813/2001.

Que, para conseguir los objetivos de la Academia, los Ministerios de
Asuntos Exteriores y de Educación, Cultura y Deporte dotarán, anual-
mente, un número determinado de becas, de acuerdo con la capacidad
de las instalaciones de la Academia y con los respectivos presupuestos
de ambos Ministerios. En particular, el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte y el Ministerio de Asuntos Exteriores deben suscribir, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real Decreto 813/2001,
un acuerdo que regulará las aportaciones del primero para las convo-
catorias que efectúe el segundo.

Y, en su virtud,

ACUERDAN

Primero.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se compromete
a dotar anualmente 32 meses/beca para estancias de creadores, restau-
radores e investigadores de la Academia de España en Roma en el ámbito
de las siguientes especialidades:

Restauración del patrimonio arquitectónico.

Restauración de bienes muebles.

Arqueología.

Investigación del patrimonio histórico.

El referido compromiso queda condicionado a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Estado de la
correspondiente anualidad.

Segundo.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, encomienda la gestión de dichas becas, que se
convocarán y concederán por el Ministerio de Asuntos Exteriores, al citado
Departamento ministerial.

Con tal fin se realizará una transferencia de crédito, por el importe
de los meses/beca antes referidos, de la Dirección General de Cooperación
y Comunicación Cultural a la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas, la cual se hará responsable del pago de las mensualidades y
de exigir las justificaciones que procedan. Al término del curso y en todo
caso antes del cierre de cada ejercicio presupuestario, la Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas a petición de la Dirección General
de Cooperación y Comunicación Cultural informará sobre la ejecución de
las becas dotadas por ésta y le entregará las memorias definitivas de los
trabajos realizados por los becarios que acrediten el cumplimiento del
plan trazado en la solicitud facilitadas por la Academia.

Tercero.—En relación con la composición de las Comisiones califica-
doras previstas en el artículo 14 del Real Decreto 813/2001 para la selección
de los becarios, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte propondrá
un número de miembros proporcional al número de meses/beca que dote
en las Comisiones que decidan respecto de las especialidades referidas
en la cláusula primera.

Cuarto.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte será destina-
tario de los originales o copias de trabajos producidos con las becas dotadas
por este Departamento.

Quinto.—El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida, siendo
susceptible de denuncia mediante comunicación por escrito de cualquiera
de las partes con un preaviso de seis meses a la fecha en que haya de
surtir efectos. Toda modificación del número de meses/beca previsto en
el apartado primero o de los conceptos que se considerarán financiados
por tales becas requerirá un nuevo acuerdo de las partes.

Madrid, 21 de mayo de 2002.—El Secretario de Estado de Cultura, Luis
Alberto de Cuenca y Prado.—El Secretario de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica, Miguel Ángel Cortés Martín.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

10663 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2002, de la Secretaría de
Estado de Política Científica y Tecnológica, por la que se
dispone la publicación del Protocolo General por el que
se establece el Acuerdo Marco entre el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y la Comunidad Autónoma de Madrid para
la coordinación de actuaciones en materia de investigación
científica, desarrollo e innovación tecnológica.

La Ministra de Ciencia y Tecnología, en nombre y representación de
dicho Departamento Ministerial, actuando en ejercicio de la competencia
atribuida por el artículo 12, apartado 1, párrafo g), de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, y de otra parte, el Presidente de la Comunidad Autó-
noma de Madrid, en nombre y representación de esta Administración auto-
nómica, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4 de la Ley
8/1999 de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, modificada por la Ley 1/2001, de
29 de marzo, han formalizado a 30 de abril de 2002 un Protocolo General
por el que se establece el Acuerdo Marco entre el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la coordinación
de actuaciones en materia de investigación científica, desarrollo e inno-
vación tecnológica, que se incluye como anexo a esta Resolución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

Esta Secretaría de Estado dispone su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 2002.—El Secretario de Estado, Ramón Marimón
Suñol.

ANEXO

Protocolo General por el que se establece el Acuerdo Marco entre el
Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Comunidad Autónoma de Madrid
para la coordinación de actuaciones en materia de investigación cien-

tífica, desarrollo e innovación tecnológica

En Madrid, a 30 de abril de 2002.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. doña Anna M. Birulés i Bertran, Ministra
de Ciencia y Tecnología, cargo que ostenta en virtud del nombramiento
efectuado por el Real Decreto 561/2000 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 102, de 28 de abril), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida
por el artículo 12.1.g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra, el Excmo. Sr. don Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Presidente
de la Comunidad de Madrid, actuando en nombre y representación de
esta Administración autonómica, en el ejercicio de la competencia atribuida
por el artículo 7 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid y el artículo 4 de la Ley 8/1999 de Adecuación de la Normativa
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero,
modificada por la Ley 1/2001, de 29 de marzo.

EXPONEN

Que el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Comunidad Autónoma
de Madrid desean coordinar sus actuaciones en materia de investigación
científica, desarrollo e innovación tecnológica con el objetivo común de
promover el desarrollo de una investigación de excelencia que contribuya
al avance del conocimiento, a la concienciación ciudadana y a elevar el
nivel tecnológico de las empresas, con el fin de mejorar la calidad de
vida de los ciudadanos e incrementar la competitividad de las empresas.

Que las partes coinciden en la necesidad de potenciar la creación de
masas críticas necesarias para afrontar los desafíos que la investigación
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española tiene planteados, propiciar la internacionalización de nuestros
grupos, en especial en el contexto del espacio europeo de investigación,
incrementar la cantidad y calidad de los recursos humanos en investi-
gación, propiciar la transferencia tecnológica al sector empresarial y acer-
car la ciencia y la tecnología a la sociedad.

Que para la consecución de estos objetivos, las partes ponen en marcha
actuaciones de fomento de la actividad investigadora y de la transferencia,
difusión y promoción de la innovación tecnológica que son el Plan Nacional
de I+D+I, el Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tec-
nológica y el Plan de Innovación, Modernización y difusión Tecnológica
de la Comunidad de Madrid.

Que el artículo 149.1.15.a de la Constitución, atribuye al Estado la
competencia sobre el fomento y la coordinación general de la investigación
científica y técnica.

Que la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, creó un marco normativo para
promover la coordinación y colaboración entre las distintas Administra-
ciones públicas, Universidades, instituciones públicas y empresas privadas
en el campo de la investigación y el desarrollo tecnológico.

Que con fecha 12 de noviembre de 1999, el Consejo de Ministros aprobó
el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica (I+D+I) para el periodo 2000-2003 que le fue presentado por la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 6 de la Ley 13/1986, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica.

Que la Comunidad Autónoma de Madrid tiene atribuidas competencias
en materia de investigación científica y tecnológica en virtud de la Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de
Autonomía para la Comunidad de Madrid.

Que la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación
Científica y la Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, creo
un marco normativo para la Región de Madrid, dirigido a promocionar
la competitividad y el bienestar de los madrileños en la naciente sociedad
del conocimiento, coordinando los recursos públicos y privados ubicados
en su territorio a estos efectos.

Que la Comunidad Autónoma de Madrid aprobó el III Plan Regional
de Investigación Científica e Innovación Tecnológica para el periodo
2000-2003 por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 de junio de 1999.

Que en noviembre de 2001 también presentó el Plan de Innovación,
Modernización y Difusión Tecnológica de la Comunidad de Madrid,
2002-2003, estando actualmente en preparación el Plan 2003-2006.

Que las partes comparten el objetivo de avanzar en la cooperación
entre las administraciones nacional y autonómica, dentro de las posibi-
lidades que ofrece la Ley 13/1986 y de acuerdo con lo previsto en el docu-
mento sobre «Mecanismos de cooperación entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas en el marco del Plan Nacional
de I+D+I», que fue aprobado por el Consejo General de la Ciencia y la
Tecnología en su reunión del 27 de septiembre de 1999.

Que, de acuerdo con lo previsto en el Plan Nacional de I+D+I, y en
el Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica el
mecanismo general de cooperación será el establecimiento de Acuerdos
Marco que podrán dar lugar a actuaciones conjuntas de cooperación que
deberán regularse a través de convenios específicos.

Que ambas partes consideran de interés intensificar la coordinación
e impulsar actuaciones conjuntas de cooperación que conjuguen los esfuer-
zos del Plan Nacional de I+D+I y del Plan Regional de Investigación Cien-
tífica e Innovación Tecnológica y el Plan de Innovación, Modernización
y Difusión Tecnológica de la Comunidad de Madrid, en áreas de interés
común, por entender que ello contribuye al mejor cumplimiento de sus
respectivos objetivos.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Acuerdo Marco,
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Acuerdo Marco.

1. El objeto del presente Acuerdo Marco es regular las relaciones
de coordinación y cooperación entre las partes de acuerdo con lo esta-
blecido en las respectivas normas, planes y programas, en especial en
lo que se refiere al intercambio de información, a la definición de áreas
de actuación conjunta y prioritaria, y a la divulgación científica y tec-
nológica.

2. Sobre la base del presente Acuerdo Marco, las partes persiguen
fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico, potenciando la crea-
ción de masas críticas necesarias para afrontar los desafíos científico-tec-
nológicos, propiciar la internacionalización de esta actividad, en especial

en el contexto del espacio europeo de investigación, incrementar la can-
tidad y calidad de los recursos humanos en el ámbito de la investigación
y el desarrollo tecnológico, propiciar la transferencia tecnológica al sector
empresarial y acercar la ciencia y la tecnología a la sociedad.

3. El Consejo General de la Ciencia y la Tecnología, regulado por
el artículo 12 de la Ley 13/1986 de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica, en que están representadas las partes,
constituye el instrumento esencial de la coordinación de actuaciones. Las
partes se comprometen a participar activamente en este Consejo General
y en los Grupos de Trabajo que pudieran constituirse en el seno del Consejo
General para avanzar en la coordinación de actuaciones.

Segunda. Intercambio de información.

1. Las partes asumen que el intercambio de información constituye
la base de una adecuada coordinación de las respectivas actuaciones en
materia de política científica y tecnológica y se comprometen a avanzar
en esta materia.

2. El objeto del intercambio de información es considerado amplio
por las partes. Se considera esencial abordar prioritariamente los siguien-
tes campos:

Estadística de I+D+I, incluyendo directorio de centros de I+D y empresa;
Prioridades nacionales y regionales de investigación, desarrollo e inno-

vación;
Previsiones presupuestarias y ejecución del gasto por los respectivos

planes de I+D+I;
Acciones financiadas por cada parte;
Acciones de formación de personal investigador;
Grandes instalaciones científicas;
Cooperación internacional.

3. Más allá del intercambio de información, cada parte se compromete
a consultar a la otra respecto a todas aquellas actuaciones que se proponga
emprender y puedan implicar cofinanciación inmediata o futura, para la
otra administración, o para entidades tuteladas por ellas.

4. En un contexto más amplio de coordinación global con el resto
de Administraciones autonómicas, las partes se comprometen a profun-
dizar en el conocimiento mutuo mediante el intercambio de experiencias
en política y gestión de I+D+I. El desarrollo de seminarios o jornadas
sobre temas de interés general, por ejemplo, en materia de prospectiva
tecnológica, sistemas de evaluación o experiencias de gestión, se considera
un ámbito de cooperación de interés mutuo.

5. Las actuaciones de coordinación se referirán al conjunto de áreas
científico-tecnológicas cubiertas por el Plan Nacional de I+D+I y el Plan
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica.

Tercera. Áreas prioritarias de actuación conjunta.

1. Las actuaciones conjuntas de cooperación se concentrarán en las
siguientes áreas identificadas por las partes como de interés común y
prioritario:

Alimentación, nutrición y salud.
Control de las enfermedades infecciosas.
Bio-producción.
Medio ambiente y Salud.
Envejecimiento de la población.
Multimedia: Herramientas y contenidos.
Nuevos métodos de comercio y trabajo electrónico.
T.I.C. Sistemas y servicios para los ciudadanos.
Innovación de productos, procesos y producción.
Industria aeronáutica.
Gestión de Residuos.
Gestión del agua.
Energías limpias.
La ciudad del mañana.

La puesta en marcha de actuaciones conjuntas de cooperación requerirá
la adopción de un convenio específico entre las partes a través del cual
se regulará la implicación de las partes y se establecerá un procedimiento
de gestión común que incluirá el sistema de evaluación y seguimiento
de actuación.

Cuarta. Acercamiento de la ciencia y tecnología a las necesidades
sociales y empresariales.

1. Las partes acuerdan intensificar coordinadamente sus esfuerzos
en materia de cultura científica y tecnológica y promover el desarrollo
de la cultura de innovación.

2. El objetivo de estas actuaciones es mejorar la participación, per-
cepción y el conocimiento que los ciudadanos tienen en los temas de ciencia
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y tecnología. Sólo una sociedad informada y participativa puede vincularse
con las necesidades y resultados de la ciencia y la tecnología, soporte
de la futura riqueza y bienestar.

Quinta. Redes de comunicación.

1. El Ministerio de Ciencia y Tecnología está ampliando el ancho de
banda de la red troncal de comunicación para el sistema de ciencia y
tecnología español con el objetivo de alcanzar velocidades comparables
a las de los socios miembros de la red GEANT europea. Asimismo, a través
de las convocatorias de infraestructuras científicas, está adaptando la
infraestructura de comunicación de universidades, centros públicos de
investigación y centros tecnológicos para adecuarlas a estas velocidades.

2. La Comunidad Autónoma de Madrid realizará los esfuerzos nece-
sarios para que los tramos de red autonómica, también se adecuen al
mismo nivel de conectividad.

3. Ambas partes persiguen el objetivo de alcanzar un grado de capi-
laridad suficiente que permita satisfacer las necesidades de los investi-
gadores españoles.

Sexta. Seguimiento y evaluación.

1. A los efectos del seguimiento de las actuaciones previstas en las
cláusulas 2.a, 4.a y 5.a del presente Acuerdo Marco, las partes identificarán
respectivamente a un representante por cada una de estas actuaciones.

2. Los representantes de las partes serán responsables de progresar
en la consecución de los objetivos definidos para cada una de las actua-
ciones en el presente Acuerdo Marco.

3. La evaluación del desarrollo y grado de cumplimiento de los obje-
tivos previstos para estas actuaciones de coordinación, se llevará a cabo
a través de uno o varios Grupos de Trabajo, vinculados al Consejo General
de la Ciencia y la Tecnología al que informarán regularmente de su acti-
vidad. Cada Grupo de Trabajo, estará integrado por una representación
paritaria de la Administración General del Estado y de Comunidades Autó-
nomas en número que no exceda de diez representantes en total. La crea-
ción y composición de cada Grupo de Trabajo será acordada en el Consejo
General de la Ciencia y la Tecnología. Mediante este procedimiento, las
partes aceptan que la evaluación de las actuaciones de coordinación pre-
vistas en el presente Acuerdo Marco, sean realizadas en el contexto global
del conjunto de Comunidades Autónomas.

4. El seguimiento y la evaluación de las actuaciones conjuntas de
cooperación, a las que se refiere la cláusula tercera del presente Acuerdo
Marco, se establecerá en el Convenio específico que regule cada actuación.

5. Para todas las tareas de seguimiento y evaluación se tendrán en
cuenta los procedimientos que, con carácter general, se establezcan para
el seguimiento y la evaluación del Plan Nacional I+D+I y en el Plan Regional
de Investigación Científica e Innovación Tecnológica tanto en lo que se
refiere a la evaluación ex-ante como a la evaluación continua y a la eva-
luación estratégica anual.

Séptima. Actualización del Acuerdo Marco.

1. El presente Acuerdo Marco podrá modificarse por mutuo acuerdo
o cuando ello sea preciso como consecuencia de las decisiones de la CICYT,
de las modificaciones que puedan afectar al Plan Nacional de I+D+I
2000-2003 o de las modificaciones que puedan afectar al Plan Regional
de Investigación Científica e Innovación Tecnológica. Las modificaciones
al Acuerdo Marco se incorporarán como anexo al mismo.

2. Asimismo, el Acuerdo Marco podrá resolverse por decisión de cual-
quiera de las partes, siempre que se comunique con una antelación de
al menos cuatro meses a la otra parte y a la Secretaría del Consejo General
de la Ciencia y la Tecnología. La parte que hubiera denunciado el Acuerdo
Marco asumirá las responsabilidades de cualquier tipo que hubiera con-
traído como consecuencia de las actuaciones que ya se hubieran iniciado.

Octava. Resolución de controversias.

1. El presente Protocolo General posee naturaleza administrativa,
rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico admi-
nistrativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdicción conten-
cioso-administrativa en los términos que establece el artículo 8.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo
caso serán de aplicación los principios de la vigente Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas para resolver las dudas que pudieran
suscitarse.

2. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre
la interpretación y ejecución del presente Protocolo General, deberán sol-
ventarse de mutuo acuerdo de las partes, conforme a lo previsto en la
cláusula sexta del mismo. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo las
posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se dispone en
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Novena. Vigencia del Acuerdo Marco.—El presente Acuerdo Marco
entrará en vigor en la fecha de su firma y estará vigente hasta la finalización
del Plan Nacional de I+D+I, 2000-2003.

Décima. Publicidad del Acuerdo Marco.—El presente Acuerdo Marco
será publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid».

La Ministra de Ciencia y Tecnología, Anna M. Birulés i Bertran.—El
Presidente de la Comunidad Autónoma de Madrid, Alberto Ruiz-Gallardón
Jiménez.

BANCO DE ESPAÑA

10664 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2002, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 31 de mayo de 2002, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Intro-
ducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9387 dólares USA.
1 euro = 116,39 yenes japoneses.
1 euro = 7,4323 coronas danesas.
1 euro = 0,64050 libras esterlinas.
1 euro = 9,1070 coronas suecas.
1 euro = 1,4644 francos suizos.
1 euro = 85,77 coronas islandesas.
1 euro = 7,4780 coronas noruegas.
1 euro = 1,9521 levs búlgaros.
1 euro = 0,57897 libras chipriotas.
1 euro = 30,418 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 242,60 forints húngaros.
1 euro = 3,4524 litas lituanos.
1 euro = 0,5815 lats letones.
1 euro = 0,4107 liras maltesas.
1 euro = 3,7783 zlotys polacos.
1 euro = 31.447 leus rumanos.
1 euro = 225,4898 tolares eslovenos.
1 euro = 43,670 coronas eslovacas.
1 euro = 1.357.000 liras turcas.
1 euro = 1,6514 dólares australianos.
1 euro = 1,4382 dólares canadienses.
1 euro = 7,3216 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9441 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,6758 dólares de Singapur.
1 euro = 1.139,96 wons surcoreanos.
1 euro = 9,1903 rands sudafricanos.

Madrid, 31 de mayo de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.


